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Correspondiente a un Modelo de Utilidad, que se solicita por VEINTE AÍÍOS, para 

todo el Territorio Nacional y sus Provincias Africanas, a favor de D. RAFAEL fJU 

EBAZ01TA MUÑOZ, de nacionalidad española, residente en Valencia, General Aviles 

nwa 3»

Per:

BORDON PARA COLCHONES.

Corresponde esta Cenoria Descriptiva a un Modelo de Utilidad, ouyo . 

registro se solicita al ¡amparo del derecho que se reconoce en el art. 171 del 

vigente Estatuto y se refiere a un cordón periférioo para colchones, cuya adap­

tación remata perfectamente las oaras del mismo, con cosido mecánico sobre el 

propio colchón.

La adaptación se realiza mediante un recubrimiento exterior del bor­

dón de algodón, por mediación de una cinta de algodón o seda, siendo cosido meca 

nioamente por ambas caras en todo su recorrido, lo exue asegura -su perfecta con­

servación y larga duración.

Con el fin de ilustrar debidamente el alcance y objeto de éste Mode­

lo de Utilidad, se acompaña una hoja de planos, en la cque sin oaractsrmnSIfafíA
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vo alguno se ha representado un ejemplo de ejecución preferido, el cual deberá 

ser considerado en su más amplio aspecto, ya que sera posible introducir en el 

mismo todas aquellas modificaciones de detalle que no alteren austgnoialmonte 

su finalidad característica.

El plano representa una vista en corte y perspectiva del referido 

bordón, adaptado sobre un prototipo de colchón, estableciéndose las correspon­

dientes referencias numéricas para designar todas y cada una de sus partes.

Corresponden éstas referencias a:

1. - Colchón.

2. — Bordón recubierto por la cinta de algodón o seda.

3. - Cosido perifárioo, en toda su longitud de los bordeo de la 

cinta recubridora.
Esencialmente el nuevo bordón para colchón, consiste esencialmen­

te en una mocha, de naturaleza de algodón, que ha sido reoubierto totalmente 

por una cinta -3-, quedando los bordes de esta cinta acoplados sobro las oaras 

del colchón -1—
Estos bordes son cosidos longitudinalmente -3-» uno de ellos sobre 

la cara lateral y  el otro sobre la oara superior o inferior del colchón, por 

procedimiento mecánico y on todo su reoorrido, quedando perfectamente rebordea­

das las caras del mismo.
Descrito suficientemente el objeto a que corresponde este Modelo 

de Utilidad, sólo resta añadir que en su realización podrán ser introducidas 

todas aquellas modificaciones de detallo que no alteran o modifiquen su osen- 

oialidad que es la que se desprende de cuanto antecede y se reivindica a conti 

nuación.
Podrán por tanto afectar dichas modificaciones a cambios de forma, 

materia en que se fabrique, dimensiones, proporciones, etc., y deberán quedar 

todas ellas comprendidas en la protección que se recaba.

17 0 T A.-

En resúmens el presente Modelo de Utilidad, habrá de recaer esen­

cialmente sobre las siguientes!
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is.- BORDO!! PARA GOLOHOHES, caracterizado esencialmente por estar 
constituido por una inedia de naturaleza gegetal» la que lia sido tô axi-ieute re— 
cubierta por una cinta de tejido conveniente» cuyos bordes so acoplan respecti­
vamente uno de ellos sobre el lateral del colchón y el otro sobre la cara su­
perior o inferior del mismo» siendo cosidos mecánicamente en toda su longitud 

y por las dos caras»
2*.- BORDO!! PARA CGLCilQlihS.

, i¿L .‘M o  ello tal y como se describe en el cuerpo ao esta eiaorxa, se 
reivindica en su nota y se representa a titulo de ejemplo en la adjunta noja 

de planos»
Esta ,Uiemoria descriptiva consta de tres hojas folíelas y mecanogra­

fiadas por una sola de sus caras y a dos espacios.

lladrid- j 7 DIO. 1965
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